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Sr. Secretario general del INAPE.

limo Sr D1ft~ctor generJ.\ de Industrias A.grarias y Alirnt:ntarias

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLL"CfO.v de:O de mava de 1985. de la Primera
Jefatura Zonal de Construcción de Transporres Te
rrestre$. sobre expropIación de los hienes afectado\" por
el provecto de infraestructura _v ría de !.;¡ segunda via
de Almodóvar a Palma del Río, en ef tárocarnl
Córdoba-Sevilla. .

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras amba expresa
das por Orden de 28 de septiembre de 1984. es de aplicación a las
mismas el procedimiento de urgencia. regulado en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de.diciembre de 1954. por
lo que esta Jefatura ha resuelto. segun se indica a continuación. día
y lugar para el levantamiento de las actas previstas de ocupación
de las fincas afectadas:

Día 18 dejunio de 1985. en el Ayuntamiento de Almodóvar del
Rio, de diez a once de la manana. fincas numeros 1 a la 5: de once
a once quince de la maf.ana. fincas números 6 a la ¿;;.

Día 18 de jumo de 1985, en el Ayuntamiento de ~ lormachuclos,
de doce treinta a una de ]a mañana. fincas numeras 25 y :6.

Día [9 de junio de 1985. en el Ayuntamiento de Pos3das, de
diez a once de la mañana. lineas números 9 a 14: de once a doce
de la mañana. fincas numeros 1j a 19. y de doce a doce treInta.
fincas números 20 a 14.

Lo que se hace publlca pan general conocimiento y el de los
interesados afectados por la expropiación. a los que se adVierte CHIC
pueden hacer uso de los derechos que a los efectos se determinan
en la disposición tercera del citado artículo.

t\-1adrid. 10 de mayo de 1985.-EI Ingemcro-Jefc. juan \
Cabezas.-7.709 (37336).

Támino mUnicipal de Almodó~'ar del Río (Córdoha)

l. Don Fernando Salís Atienza. Calle Cuna. Sevl1la. Polígono
13, hoja 2.a, parcela 78 B. Enal a pastos. 1.345.

2. Don Antonio Espif!osa Mlldn, don Juan ManíneL Espinosa
y don Antonio Cuenca Ramos. Calle Ecija. 6. Palma del Río
(Córdoba). Polígono 13. hoja La. parcela 31 A. Regadío blanco.
1.000.

3. Doña Maria Dolores Prieto Ruiz. Plaza Colón. 15. Córdo
ba. Polígono 13. hoja I. J

• parcela 33 F Erial a pastos. 207.
4. Doña María Dolores Prieto Ruiz. Plaza Colón. 15, Córdo

ba, Poligono 13. hOJa 1.<1, parcela 33 A. S('cano blanco. 4.·~45.
3, Dona Maria Dolores Prieto RUlZ. Plaza Col,)n. 15, Córdo

ba. Polígono 13. hoja 1:i. parcela 33 B. Secano blanco. Il.605.

REL4CIOS QLE SE CITA. CON EXPRESlO,V IX .\L\lERo.
PROPIETARIO. DO:IIlC/UO SlTL1CJON DE Li FiSC!. CLl~

SE DE Ll Fl.\Ct y SlPERFICJE A EXPROPIAR
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Reducción del 95 por 100 de arbltnos o tasas de bs Corpor'':
clones Lücaies.

Preferencia en la obtención del cn~~dito oljeia!:
y una subvenuón de ó40,OOO p¡;sctas. aplicada duna ¡nver

'>Ión d~ J.~02,123 pes.:tas
Esta subvención se pagura con cargo a la aplic:.lL'lCn rrcsu

puestana 21.09.771 del pr¡;supuesto de 1984, progLlrT...i 22:1 (L-,
dllstnalización Y' ürdenii.:ión .-\gro~Alirnentari:.l)

Tres. -Se adoptarán las medidas pertinente" para 4llC (~uel.L

g•.lfantlLadú el cumplimIento de la obligación impue~ta por el <lr

T1culo 19 del Decreto 2853,1964. de 8 de sertiembre
Cuatro.-Conc.::der un nbzo hasta el 31 de diciemhre de 1%4

para terminar la lOst.>Lt,ción de 1I)S tanques. ql1e deher;'tn ~lJu.qar·
se a la documentaciór. prescnLlda

Lo que comu;ico a V 1. para su cnnOCl1TI!ento y ekcw"
Madrid. 26 de diciembre de 198.t,-,P D. (Orden de 19 de 1"'>

brero de 1982). el Director general de Industrias Agraria" y Al:
mentdrias. Vicente Albero Slll:.l

ORDEN de 26 tk diciemhre de ¡t)S4 por la l/lit> se
dalara comprendida en ~ona de preferente !v(,lJlbJ
ción induslria! agwria la insralación de Ianque5 rejri- I

Keranre.~ de leche en origen en ea~alia de la Sierra
I Sel'illa J por don Jos': .Wanuef Mora Cuesta.

9963

MINISTERIO
D~ AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

imponer -al interesado y, 5ubsidiriamente al cabeza de la unidad
familiar a la que pertenece, don Valentín Arcones García... la
obligación de devolver las cantidades percibidas, 84.000 y 100.000
pesetas (184.000 pesetas), respectivamente, que deberán ser ingre
sadas en la cuenta corriente número 428 del Banco de España. a
nombre del _Instituto Nacional de Asistencia y Promoción dd
Estudiante (INAPE), justiñcando dicho ingreso con la oportuna
documentacIón, que deberá ser remitida a la Sección de Verifica
ción y Control de este Instituto (calle Torrelaguna, 5'8. 28027
Madrid). .

Segundo.-Ratificar la actuación de ia universidad al denegar la
_ayuda solicitada~ el presente curso 1984/85.

Tercero.-La' cantIdad a que se refiere el apartado pnmere
_ deberá. ingresarse dentro del plazo de tres meses, contados a partir
d~l siguiente al del recibo de la presente Resolución, segun lo
dIspuesto en la Orden de 28 de diciembre de 1983, antes CItada, ya
que en caso contrario le sera exigida la devolución por la vía de
apremio.

Cuarto,-Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de la
presente Resolución, de confonnidad con lo dispuesto 'en el titulo
VIII, párrafo 3.° de la 'Orden de 16 de julio de 1964 «((Boletín
Oficial del Estado» de 19 de noviembre). '

QuiBto.-Poner la pre~nte Resolución. que no agota la vía.
administrativa, en conocimiento de las demás autoridades que
pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera otras res·
ponsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adm\nistrati
va, podrá el interesado interponer el correspondiente recurso de
alzada, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
CienCIa (Servicio de Recursos, calle Argumosa. 43, Madrid), en el
plazo de quince días, contados a panir del SIguiente al del reCIbo
de la presente Resolución.

Lo que 'comunico a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios Il"arde a V. S. .
Madrid, 13 de febrero de 1985.-El Presidente. José Maria Bas

Adam.

Ilmo. Sr.-: De conformiddd con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Jose Ma
nuel Mora Cuesta para acoger la inst<llación de tanques refrige
rantes de leche en Cazalla de la SIerra (Sevilla) a los beneficios
previslOs en el Decreto 2392/' 1972. de 18 de agosto. sobre indus
trias agrarias de-interés preferente. según los criterios de la Or~

den de Agricultura y Pesca de 30 d~ julio de 1981,
Este Ministerio ha resuelto:

Vna,-Declarar la· instalaciL"n de dos 'tam¡ues de r~fngerJ.ci0n

de I~che en origen en Cazalla de. la Sierra (Sevilla) por don José
Manuel Mora Cuesta, comprendIda ..:n zona de preh:rente IÜLall
lacion industrial agraria. definida en la Orden de Agricultura )
Pesca de 30 de julio de 1981. a los ctt.-ctas d~ lo que d¡spoce la
Ley 152, 1963. de 2 de diciembre, y segun la normatlva Jel De
creto 2853,. 1964. de 8 .de septiembre,

Dos.·· De los beneficios señaladús en los articulos tercero Ir'
octavo del Decreto 2392,t1972. de Ií<. de agosto. sobre Industna-s
agranas de ¡nteres preferente conceder los sigUientes:

Reducción'del 95 por 100 dd Impuesto General sohre t:l Tr;i
fico de las Empresas.

Reducl:IÓn del 95 por 100 de lns dercchl)s arancelarw'l i: Im
puestos de CompensJ.ción de Gr:.lv,'tmencs Intenores.

RedUCCIón del 95 por 100 de la CU"lta de lu:enclíi li,",e.tl dur:.ln
te cl periodo de insta ladón
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